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SeiTior Presidente

'engo el. honor de dirigirme a

VE, acusando recibo de u nota de 30 de sep -

tiembre pDdo.,con la que e sirve remitir Ia

sancin legislativa sobre organizaci6n carcela-

ria y régimen de la nena,registrada. bajo el n

ll.33,1a que en la fecha ha sido ormulgada co

mo ley de la Nación.-

Saludo a V,E. con toda conside-

ra c i 6 n. -

D

A S,E.el sefior Presidente de la. H.niara de iDi-

putados de la Nación.-

. 1- /7 J
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D10 uarde al sefíor presidente.

d
1:!

Bnos Édres, 29 de setiembre de 1933.

/

Señor Pres:tden
de la Honorable Cámara de fliputados de la Tací6n

¶eno el honor de comunicar al señor presidente
ue el onorab1e Senad'o, en ses6n de la fecha,ha

sancionado el adjurrto proyecto de ley, sobre r-
gimen pónal y organizac.6n oarcelarí, ue paso en
revis i&i a eaa Honoble Cmara.
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flri íulo P - Créase la Dirección General do Tas-

- ./ j tititios penales, que tendrá a su cargo todos lu insti-
tutos penales de la Nación .La Dirección estará corn-

- 'Y //	puesta por un director general, un consejo asesor y el
persoit al técti i e o núm ini strati yo indispensable.

Art. 2 - El consejo asesor estará formado por- el
director general tic Institutos Penales, que será su uro-
sideute, y por cuatro vocales que serán: un profesor de
derecho penal de la Facultad de Derecho de 1lueno
Aires, que designará el Poder Ejecutivo por el tórmnino
(le tres años, siendo reelegible; el presidente del Pa-
tronato (le Liberados y excarcelados, el director del
anexo psiquiátrico y el jefe del Registro Nacional tie
Reincidencia. Los dos primeros vocales perciluríin el
viático que la lev de presupuesto les asigne.

Art. 3 - El Consejo asesorará a la Dirección Ge-
ral, sobre la forma de cumplir lo dispuesto en esta ley,
tic acuerdo con las normas generales de ella y del
Código Penal, en concordancia con les adelantos de la

7	
ciencia penitenelaria.

Art. 4a - La Dirección General podrá requerir 3e
todas las oficinas públicas, el asesoramiento técnico

¡	 que le sea necesario.

Ja al it tilo de chis if ice C

Art. 5 - Dependerá (le la Dirección General, el
instituto tic clasificación, que estará interaclo poi el
jefe del anexo psiquiátrico, el profesor de derecho pe-
nal, que desempeñe las funciones de vocal del consejo
asesor y un representante del Patronato de Liberados
y excarcelados. Este último será designado por el Po-
dei Ejecutivo, p01 un término de tres años, siendo re-
elegible y gozando del viático que determine el presll-
puesto.

Art. 6 - Corresponde al Instituto de Clasificación:

cm) Asesorar a la Dirección General, respecto al
réginscil de la pena.

b) EsLudilii la personalidad de cada penado y su
grado de rca.daptacióli social, llevando la ficitu
individual de cada uno.

e) Producir informes en los pedidos de libertaú
commdicicnal.

Áncxo psiquiútrico

Art. 79 - Será una sección del instituto de clasifi-
cación el anexo psiquiátrico, encargado de formular el
diagnóstico psico-fisielógico de cada delincuente.

Art. 8 - En el anexo psiquiátrico, seráil tratados
los reclusos que padezcan de psicosis aguda o simples
episodios psicopáticos y los que comprende el artícu-
lo 34 inciso 1 (lel Código Penal.

raltona-to de Lhiciudos

Art. O' - LOS Patronatos de Liberados y øxcarcela-
ños, funconurún como asociaciones privadas. Tendrán
a su cargo la t)rotección y asistencia moral y material
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cis los liberados, ejerciendo la función que establece el
artículo 13 inciso 5' del Código Penal.

Art 10. - El Estado contribuirá al sostenimiento
de estos Patronatos con un subsidio anual, el que será
distribuído conforme a las necesidades de cada mio ile
ellos, por la Dirección General (le Institutos Penales,
la que ejercerá el contralor sobre su inversión.

leen	el

Art. 11. - En - los cstalilecimic1itos penales de la
1ación, cualquiera sea la perla y siempre que ésta
fuere de tres años b inés, so aplicará un régimen pro-
gresivo dividido cii los cinco grados siguientes:	-

.1' Un grado A, de observación;
2' Fu grado B, de reclusión, durante el cual el

condenado deberá trabajar en el interior del
establecimiento;

' Un grado C, ele orientación en nula colonia penal
o cárcel industrial, en el cual ci condenado po-
drá ser empleado en trabajos al exterior;

49 Un grado D, de prueba, en campos de semili-
bertad, los que podrón ser organizados como
secciones de los establecimientos de que trata el
artículo 16, incisos 1 9 y 2' de esta ley;

59 Un grado E, de reintegración, en libertad vigi-
lacia sometido al cuidado del patronato de ex-
carcelados y liberados en los casos de liberación
condicionaL

Art. 12. - Cuando la pena fuere menor de tres años
nmplido el período de observación, la Dirección Cresle-

ml de Institutos Penales determinas ó el eslablecimienro
donde aquélla deba enmphrse.

Art. 13. - La orgaiiizaci6u de los eslaljlecimientos
penales debe eonsnitar

u) Un régimen de e(lucariun moral e instrucción
práctica;

b) Un régimen de aprendizaje técnico d oficias,
concordante con las condiciones individuales del
condenado y con su posible actividad postcar-
celada
Un régisneli disciplinario que tenga por fin re-
adaptar e inculcar hábitos de disciplina y de
orden y en especial, desenvolver la personalidad
social del coisclenado.

Art. 14. - En las cárceles de encausados los prima-
rios se alojarán en secciones separadas e independientes
de los reincidentes.

Art. 15. - El Estado ase&urarCe a los penados contra
los accidentes del trabajo y las indemnizaciones que
estos puedan percibir, forinarón parte de su pecnlio y
ae regirán por las disposiciones do la leyes sobre acci-
dentes de trabajo.

Etablcciisientos penales

Art. PL - Autorízase al Poder Ejecutivo para cons-
truir y organizar los siguientes establecimientos, de
acuerdo con el régimen progresivo creado por la ley:

1' Colonias y granjas penales;
2' Cárceles industriales;
3' Campos de sonuilibertacl;
4e Cárcel ele mujeres adulta
5' Cárcel de Encausados da la tapital, conjunta-

mente con los tribunales del crimen;
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6 Cárceles de encausados en cada tei'rtorio;
7 Secciód para infecciosos;
8 Anexo psiquiátrico.

Art. 17. - Será destinado un estableeimionto especial,
para alojar los reincidentes y los penados rcbcldc's al
régimen de los otros establecimientos, que densuestren
inadaptación y peligrosidad, conforme a la clasificación
del respectivo instituto.

Art. 18. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para
convenir cí's las provincias, la creación de los esta.leci-
mientoyeitenciarios o cárceles regionales jue sea a
eesarek, a/fin de dar unidad al régimen de cum lijiéi o
de lstspeuas. Los establecimientos que así se cre n.kju a-
rt0jo la dirección y administración de la ación..

Art: 19. - Autorizase al Poder Ejecutivo par ras-
dar la Penitenciaría Nacional y los cleinás estableci-

mientos carcelarios que, por razones de orden moral y de
técnica carcelaria deben estar situados en zonas no eón.
trieas, y para enajenar los inmuebles que hayan ocupado
aquéllos.

El producto de esas ventas será depositado en cuenta
especial para ser aplicado al cumplimiento de esta ley.

Art. 20. - El poder Ejecutivo, podrá disponer hasta
la suma ¿le 2.000.000 de pesos para dar principio de
eje'ueión a la presente ley, con imputación a rentas ge-
nerales.

Art. 41. - Derógause todas las disposiciones que Se
opongan a la presente ley.

4rt.22.	Coinnnícpse, cte.	 ________

1
y	.

:- 7

Dado en la Sala de Sesiones del Senado Argentino,

en Buenos Aires a 29 de setieNbre de 1933.-

/
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HONORABLi CÁMARA:

Vuestra CoirntsicÇn Jspecia1 Reformadora

de Cddigos ha tomadi en consideracidn el proyecto de ley

de organización carcelaria y régimen de la pena pasado en

reviin por el Honorable Senado; y por las razones que

dar el miembro informante, os aconseja le prestia yuca-

tra aprobación.

Sala de la Comisio'n, Septiembre 30 de 1933.
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Buenos Aire s,J de septiembre de

AL HONORABLE CONGRTT DE LA NACION:-

El Poder Ejecutivo considera que lo dispuesto en el
•	.1articulo l de la Constitucion Nacional tiene un sentido

previsor y se funda en razones de alta pol^tica penl,car-

celaria y social.-Pero su virtud será mayor concretando su

aplicaci6n en un plan racional, que contemple desde la conf

trucci6n de los estableclrnientoS penales y adaptacl6n de

los existentes a las exigencias de su destino,hasta la or-
ganizacián integral del rioe' carcelario apropiado a las

finalidades e instituciónes de las leyes represivas v1ge

tes.

ipenas si es necesario recordar que el	oblema de la

defensa social contra el delito se halla rntimainente vifl

lado al problema carcelario,ya que,purgada la pena,el de-
lincuente recupera el libre ejercicio de sus actividades en

la sociedad.-PreCiSameflte por esto es necesario someterlo,

durante el término de su aislamientO,a un adecuado trata-

miento de reeducaci6n,la cual,si no es atendida debidarneL-

te,convlerte al establecimiento carcelario en laboratorio

fecundo de aprendizaje para la reincidencia.

Hasta el presente,nuestros establecimientos penales,

ful
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por falta de elementos,edificios adecuados y recursos indi

pensables,sólo han podido cumplir parcialmente su misi6n -

de seguridad y custodia del reclu^do.-Ni siquiera ha sido

posible realizar la clasificación de los penados.-Esto equ

vale a decir que los modernos conceptos que informan nue-

tra ley penal quedan incumplidos, pesar de las importantes

sumas de dinero que el Estado invierte en el mantenimiento

de las cárceles.-1 triple aspecto,legal,judiclal y admini

trativo,de la individualización de la pena,ha sido relativ.

mente olvidado en la práctica.

El Poder Ejecutivo recanoce que,en las condicionesecQ
nómicas actuales del país,afrontar la solución del problema

carcelario en la forma que lo plantea,presupone un verdade-

ro sacrificio.-Pero considera que la trascendencia de los

hechos apuntados lo justifica.

Aceptada la conveniencia del traslado de la Peniten -

ciaria Nacional,sólo quedaría la Cárcel de TJshuafa coino es-

tablecimiento susceptible de un régimen determinado.- Cuan-

do se hallen en funcionamiento las cárceles que se proye
tan,habrá llegado el momento,despus de la experiencia que

se logre,de ampliar y completar el rógimen penal.
l proyecto considera,por lo tanto,las necesidadesns

inmediatas e impostergables,disponiendO la creación gradua-
da de diferentes tipos de establecimientos sometidos a re-
gímenes distintos,segn la función que,de acuerdo al princ

11/
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p10 de la individualización del tratamiento carcelario, d

ben curriplir.

La administración dlspondrá,así,desde la cárcel cel

lar,con el máximo de medidas precautorias para los reinci-

dentes e individuos a quienes se apliquen las medidas eh-

mlnatorias,hasta la colonia de trabajo exterior y los caro-

pos de semi-libertad para los penados de poca peligrosi -

dad,los presuntivamente reformados y aquellos que se ha-

llan próximos a recuperar su libertad.

T . n definitiva;se establecen normas de mayor o menor

severidad,con el prQpósito de facilitar el desenvolvimien-

to de la personah1dad del condenado y de conocer su capa-

cidad y adaptación al medio soclal;tarea que exige una CQi

tante observación del recluido deáde el punto de vista mé-

d1cops1qu1átr1CO,tCfl1CO y educativo.

De acuerdo,pues,COfl las directivas seíaladas,el Po-

der Ejecativo somete a la consideración de Vuestra Honora-

bilidad el proyecto de ley que a continuación forrnula, So-

bre organización carcelaria y rg1men de la pena.

Dios guarde a uestra Jonorabihida(1.	
1

$j
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PROYECTO DE LEY.

El Senado y Gmar de Diputados de la Nacl6n,etc.

REGIMEN PENAL.
Art.l - En los establecimientos penales de la Naci6n,cua

quiera que sea la pena y siempre ie e'sta fuere
de tres o ms aÍos,se aplicara un rg1men progre-

4
	 sivo,dlvidldo en los cinco grados o perrodos si-

galentes;-
l)TJn período o grado ,de observaclán, cuyo rnáx

mo no podrá exceder de seis meses;
2)Un período o grado ,de reclusl6n, durante el

cual el condenado deberá trabajar en el inte-
rior del establecimiento;

3)LTn período o grado ,de orientaclán,en una co-
lonia penal o cárcel industrial,en el cual el
condenado podrá ser empleado en trabajos en el

exterior;
4fltjn período,o grado ,de prueba,en campos de s.

ml-libertad,los que podrán ser organizados co-
mo secciones de los establecimientos de que

ta el art.$,1nc. yI
5)Un último período o grado ,de relntegracic5n,efl

libertad vigilada,sometidO al cuidado del Pa-
tronato de xcarcelados y Liberados en los c.,
sos de liberacl6n condicional.

Árt.2 - cuando la pena fuere menor de tres a?íos, cuinpli-
do el período de observaci6n,la Direccl6n General
de Institutos Penales determinará el establec1mia

to donde aque'lla deba cupl1rse.
/1/!
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Árt.3 - l ingresar,todos los condenados serán sometidos

al período ,de observación,hasta que la Direc-

ci6n General indique el establecimiento dond.e d.
ban ser alojados.-1sta deterrninaclán,cOmO igual-

mente todo cambio de período o grado durante el

cumplinilento de la pena,ascendlenclo o retroce -

diendo en la claslflcaci6n,será adoptado por la

Dirección General,previo informe del Instituto de

Ulasifi cación.

Art.4 - La organizaci6n de los establecimientos penales

deberá consultar:-

a)-Un rg1men de educación moral e instrucción

práctica;

b)-un régimen de aprendizaje técnico de oficios,

concordante con las coi1cioneS individuales

del condenado y con su posible actividad post-

carcelaria;

c)-Un rg1men disciplinario que tenga por fin re-

adaptar e inculcar hábitos de disciplina y de

orden,y,en especial,el desenvolver la person

lidad social del condenado.

Art.5 - El Estado const1tuir seguro en favor de los pen

dos contra los accidentes del trabajo,y las inde

nizaclones que éstos puedan percibir,formarn pa

te de su peculio y se regirán por las disposiciQ.

nes de las leyes sobre accidentes del trabajo.

DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS PENALES.

Art.6 - r&ase l Direcci6n General de Institutos Penales,

que tendrá a su cargo todos los institutos pena-

/111
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les de la Nación.-La Dirección estará compuesta de
un Director General,un Consejo Asesor y del pers
nal tcnico-adni1nistrativo indispensable.

Art.7 -El Consejo Asesor estará formado por el Director

neral de	Penales,que será su Presidente,

y por cuatro vocales que serán;- el Director	del

anexo Psiquiátrlco;el Jefe del Registro Nacionalde

Reincidencia; un Profesor de Derecho Penal de	la
4

	

	

Facultad de Derecho de Buenos Aires,que designará

el Poder Ejecutivo por el término de tres afíos,si

do reelegible; y el Presidente del Patronato de L
bera.dos y xcarcelados.-Los dos iiltimos percibirán

él viático que la Ley de Presupuesto asigne.-

DEL DIRECO GENEL Y UEL CONSEJO

Art.8 - El Director General será nombrado por el P. Ejec
tivo,conservará el empleo mientras dure su buena

conducta y aptitud f^sica e intelectual para el de

empe?io del cargo, y gozará de sueldo.
Art.9 - Corresponde al irector General-

a)-Llevar el inventario de todos los valores pert..

necientes a la Institución y tener los fondos

positados en el Banco de la Nación.

b)-Celebrar contratos para la adquisición de todos

los materiales o artículos necesarios para la
ejecución de obras o -roveeduras de los esta-
blecinientos bajo su dependencia,cOfl licitaci

piíblica o sin ella hasta un máximo de $ 5.000,

con 1a aprobación del Consejo Asesor si exce-
de de trescientos pesos.-Pasando la suma de cifl

co mil pesos,la adjudicación deberá ser aproba-

/ / /1
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da por el Poder Ejecutivo.

c)-En las construcclones,reparaCiOfleS y conserva-

cl6n de edificios de los estableclmiantOs,pOdrá

realizarse las obras o trabajos por administr.

clón o por iicitaci6n pública.-Se faculta para

emplear, en cualquiera de los casos, la mano de

obra de los presos,los que gozarán del peculio

que establezca el Poder Ejecutivo;perO siendo

contratados los trabajos por licitaclán, deberá

deducirse del costo total de ella el valor atr

bu^do a la mano de obra de los recludos en fo

ma que sus servicios no beneficien a los con -

trati stas.

n la adquisición de materiales o artrculos

diversos,se dará preferencia a los de produc-

ción nacional en lgu.aldad de condiciones, cali-

dad y precio.

d)-Preparar anualmente el presupuesto general de

gastos,que someterá a la aprobación del Consejo

Asesor y lo elevará luego al P.E.,quien,cn las

modificaciones que crea oportunas,lo incluirá

en el presupuesto general de la Nación para su

aprobación por el congreso.

e)-Proponer el escalafón y r4gimen de estabilidad

para los empleados en el reglamento respectivo,

que deberá ser aprobado por el P.E.

Para la formación de empleados idoneos se

organizará una escuela de personal carcelario.-

Los egresados de esta escuela serán nombrados

en cargos para cuyo deseieó han acreditado i

11/!
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neldad,salvo impedimento comprobado.

f)-Proponer el nombri1ento y remoción de todo el

personal de la Direccl6n y de los establecim1e

tos de su dependencia.

g)-'Aprobar,previa conformidad del Consejo Asesor,

los planos dó conEtrucciones carcelarias y sus

respectivos proyectos.

hJ -Organizar una estadsti ca carcelaria permanente

de la Naoi5n.

Art.lO? - l Consejo asesorará a la Dlreccl6n General de

Institutos Penales sobre la forma de cumplir lo

dispuesto en esta ley,de acuerdo con las d1rect

vs generales de ella y del Código Penal,en con -

codancia con los adelantos de la ciencia peniten

ciaria.

Á2?t.11 - La Dirección General de Institutos Penales pre-

sentará al principio de cada aío,al P..,para su

aprobaci6n,el plan general de trabajos y mejoras

a realizarse en l ejercicio.

Art.l2 -El Director General podrá solicitar a todas las

oficinas públicas el asesoruniento técnico que le

sea necesario.

CONTABI LI DAD

ct.l3 - Los ejercicios financieros de la DireccLón Gene-

ral de Institutos Penales se cerrarán al 31 de di

ciembre de cada ao.-El Director General elevará

al P.E.,dentro del primer trimestre siguiente, la

memoria correspondiente al ejercicio terminado,cqj

juntamente con la rendición completa y detallada

de las cuentas, parael contralor de la Contadu-

/ 1/1
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r^a General de la Nacl6n,la que,ademís,examinará y

dari visto bueno , al balance antes de ser publicado

y elevado can la memoria al Congreso.

rt.l4 - La Oontaduría General de la Naci6n intervendrá en

la aprobaci6n de las cuentas de gastos e lnversi6n

de fondos autorizados por la Dlrecci6n General de

Institutos Penales y podrá revisar libros y docu-

mentos,deslgnar interventores y ordenar los ar -

-'	queos e inventarios que juzgue convenientes.

FOT'TDO PARA TOS TNSTTTFTO 3 PflNÁLP fl

LA NACION.

Árt.l5 - Criase un fondo especial destinado al sosteninle.fl

to de todos los institutos penales de la Nación,

construcción de edlficios,reparaclOneS,iflStalaCiófl

de nuevos establecimientos y,en general,cubrir tQ

das las necesidades de los mismos.

ste fondo especial se formará;-

a)-Con los aportes de rentas generales que fije

anualmente el Presupuesto General de la Nación;

b)-Con lo producido por los trabijos efectuados en

los talleres de las crceles;la enajenación de

los efectos fabricados en ellos y los produc -

tos de la explotación agrícola-ganadera de las

colonias y granjas penales;

c)-Con el excedente de cada partida del Presupues-

to anual de la Dirección General de Instituos

Penales;

d)-Oon las donaciones,legadoS o aportes de los pa

ticulare s.

Art.l6 - La Tesorerfa General de la Nación depositar me

II!'
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sualmente en el Banco de la Nación Árgentina,a la

II
	 orden y disposición de la Dirección General de In

titutos Penales,las sumas correspondi.entes a los
aportes para 1 fondo especial que se crea por el
articulo anterior.

INbITUTO DE CLASIFICACION.

r t • 17 — Dependerá de la Dirección General de Institutos

df
	

Penales el Instituto de Clasiflcaclón,que estará

integrado por el Jefe del anexo PsiquIátrico, el
Profesor de Derecho Penal que desempeíe las fu

c1ones de Vocal del Consejo Asesor y un represen

tante del Patronato de Liberados y E:carceladoS.
]ste i.ltimo será designado por el P.E.,pOr un*
mino de tres aos,siendo reelegible por otro pe-
r^odo,y gozará del viático que determine el Pre-

supuesto.
Art.18. — Corresponde al Instituto de Olasificaci6n-

a)-Asesorar a la Dirección General,de acuerdocon
'-70.

lo dispuesto por el art.3.,

b)-Estudiar la personalidad de cada penado y su
grado de readaptación social,llevando la f:lcha

individual de cada une;

c)-Dar informes en los pedidos de libertad cond

clonal.

MEXO PSITJIATRICO.
Art.l9 , — Será una sección del InEtituto de Clasificación

el anexo Psiqulátrico,encargado de formular el
diagnóstico psico-fislológlco de cada delincuen-

te.
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Art.2O - Tn el Anexo Psiqu1tr1co ser(n tratados los re-

clusos que padezcan de psicosis aguda o simples

episodios s1copticos y los que comprende el a

tculo 34,inc.1 1 del C6dlgo Penal.

PAONAW LiE LIBERADOS Y EXCCELDO S.

Árt.21 - Los Patronatos de Liberados y Excarcelad.os,fun-

cionarn como asociaciones privadas.-TendrEfl a

-	su cargo la protecci6n asistencia moral y mat

rial de los llberados,ejercltandO la función que

establece el art.l3,1nc.5 del e6digo Penal.

krt.22 - El Estado contribuira al sostenimiento de 4stos

Patronatos con un subsidio anual,el que será di

tribudo conforme a las necesidades de cada uno

de ellos,por la Direcci6n General de Institutos

Penales,la que ejercerá contralor sobre su inve

si6n.

EBLECIMIENS PENALES.

Art.23 - Autorizase al Poder Ejecutivo para construir y

ganizar los sigu.ientes establecimientos,de acue

do con el régimen progresivo creado por la ley-

1)-Colonias y Granjas Penales;

2)-Cárceles industriales;

3)-Campos de senil-libertad;

4)-Cárcel de Mujeres adultas;

5)-Cárcel de Encausados de la capital,coniunta -

mente con los Tribunales del Crimen;

6)-Cárceles de Encausados en ca-da Territorio;

7)-3eccl6n para infecciosos;

8)-Anexo Psiquiátrico.

El
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Art.24

!1

La primera secci6n de las obras comprenderá la

ediflcaci6n de una Cárcel Industrial y la 1nstal
cián de la Colonia de la Isla de La Gama, granja

y ampo de senil-libertad de Martín García.
- ta Carcel de TJshua^a será destinada a alojar los
reincidentes y los penados rebeldes al rg1iin de

los otros e'stableclrnlentos,qae demuestren inadap-

taci6n y pellgrosldad,conforme a la clasi±'lcaci6n
del respectivo instituto.

rt • 25 - ueda autorizado el P.E. para convenir con las

Provincias la creacl6n de los establecimlentosp.Q.

nitenciarloS o cárceles regionales que sean nece-

sarios,a fin de dar unidad al re'glmen de cumpli-
miento de las penas.-Los establecimientos que as

se creen,quedarán bajo la direccl6n y administra-
ci6n de la Naci6n.

Árt.26 - Áutor^zase al P.E. para trasladar la Penitencla-

ría Nacional y los demás establecimientos carcel
nos que,por razones de orden moral y de técnica

carcelaria,deban estar situados en zonas no cn -

tricas,y para enajenar los inmuebles que hayan
ocupado aquéllos.

1l producto de esas ventas será depositado en
cuenta especial para ser aplicado al cumplimiento
de esta ley.

DIOSICIONS TRANTORIAS
Art.27 - 1l P.E. procederá de inmediato al cumplimiento

de la presente ley,aplicando a ese objeto los fo

dos que acuerde la Ley de Presupuesto.-Asi rnlno,
podrá imputar los gastos a las partidas asignadas
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a los establecimientos penales de la Naci6n,en la

medida que lo permitan las necesidades de cada

uno de ellos.

Art.28 - Der6gase todas las disposiciones que se opongan

a la presente ley.

Art.29 - Comunquese al P.I.
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